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Funza, Cundinamarca. Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ORDINARIO LABORAL – ÚNICA INSTANCIA – CONTRATO DE TRABAJO 
– 25286-31-05-2020-00322-00  
DEMANDANTE: CLARIZETH DEL VALLE CHIRINOS CERVIS 

DEMANDADO: CARLOS JULIO DUARTE DIAZ  
 
Rechazar de plano por ex temporáneo el recurso de reposición interpuesto 

el 8 de junio de 2023 por la apoderada judicial de la parte demandada en 
contra del auto de 2 de junio de 2023, comoquiera que, de conformidad con 

el art. 63 del C.P.T. y de la S.S. este solo resulta procedente dentro de los 
dos (2) días siguientes a la notificación de la providencia respectiva cuando 

se hiciere por estados.  
 
Así las cosas, el auto de 2 de junio de 2023 fue notificado por anotación en 

el estado de 5 de junio de 2023, y, por lo tanto, el término para interponer 
el recurso de reposición feneció el 7 de junio de 2023.  

 
N O T I F I Q U E S E (1) 

 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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